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tíolctiH|M(Oftrinl 
DE LA PROVINCIA. DE LEON^tea^ 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES T VIERNES. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que 'dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E 1ÍINISTROS. 

S S . 11M. y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan siu novedad en EU i m 
portante salud. . 

GOBÍERNCTDE PEOVÍNOIA 

ORDEN POBUCO 

C i r c u l a r . — N ú m . 45. 

Habiéndose ausentado de la casa 
paternaen el pueblo de V i l l a r , A y u n 
tamiento do Vegacervera e l joven 
Gregorio Blanco, cuyas s e ñ a s se 
insertan á con t inuac ión , ordeno á 
las autoridades dependientes de l a 
m í a procedan i . su bussa y captura 
y caso de ser habido lo pongan & 
m i disposición. 

León 18 de Octubre de 1888. 
E l Oobernador interino. 

Manuel Esteban. 

Señas. 

Edad 17 años , estatura regular , 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos cas
t años , nariz chata, cara gorda, co 
lor moreno, trae boina blanca, b l u 
sa hlanca con rayas negras, panta
lón pardo oscuro de tela de tienda, 
vd calzado en a lmadreñas y escar
pines bajos. 

u i rcu la r .—Núm. 46 . 
Habiéndose fugado de la casa pa

terna en el pueblo de Port i l la , A j u i -
tamiento de Boca de H u é r g a n o el 
joven Juan Bargas E iega , cuyas 
señas se insertan ú c o n t i n u a c i ó n , 
ordeno á los Alcaldes y Guardia c i 
v i l procedan á su busca y captura y 

caso de ser habido lo remitan á mi 
disposic ión. 

León 20 de Octubre de 1888. 
E l Gobernador interino, 

Alanucl Esteban. 
Señas . 

Edad 18 a ñ o s , estatura regular, 
color moreno, ojos garzos, barba 
l a m p i ñ a , v is te p a n t a l ó n y chaqueta 
de sayal , chaleco de p:iño negro, 
calza b o r c e g u í e s y gasta sombrero. 

C i r c u l a r . — N ú m . 47. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de L a C o - . 
r u ñ a en telegrama de 18 del actual I 
me dice lo que sigue: ' 

«Robada esta noche l a Colegiata 
Santo Domingo han desaparecido los 
objetos siguientes: c i n c o cál ices 
plata, uno de metal sobredorado, 
una paz de plata con el centro dora
do, u n incensario de plata, ocho v i -
nageras una con plati l lo, dos copo
nes uno de altar mayor y otro del 
Rosario, seis cucharillas plata, dos 
c íngu los de seda con borlas de plata 
dorada y un v i r i l de metal blanco. 
Ruego á V . S. sirva dar las ó r d e 
nes oportunas para que se proceda 
á descubrir e l paradero de dichos 
objetos y caso de ser hallados me dé 
inmediato aviso deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuen
t r e n . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á la 
busca y captura que so interesa. 

León 20 de Octubre de 1888. 
E l Qobornndor interino, 

Manuel Esteban. 

SECCION DE FOURNTO. 

Minas. 

D . M A N U E L E S T E B A N , SECUETA.-

HIO Y GOBERNADOR CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, en nombre y repre
sen tac ión de D. Estanislao Fernan
dez y compañ ía , vecino de Bi lbao , 
residente en Bilbao, se ha presenta
do en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
d ia 10 del mes de Octubre, á las 
doce de su dia, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de plomo llamada Leonor, 
sita en t é r m i n o municipal del pue
blo de Dragonte, Ayuntamiento de 
Gorullón, paraje llamado cuesta del 
reguero, y linda a l S. con terreno 
de Francisco Campelo, a l N . regue
ro del calero, a l E . el reguero y las 
labradas y a l O. tierra de dicho 
Campelo; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: > 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata en el camino de la 
cuesta del reguero, relacionada con 
la torro de la iglesia de Dragonte, 
por medio de una visual en direc
ción 269 y 112.°; desde dicho punto 
de partida se med i r án en di recc ión 
310 . °100met ros , en d i recc ión opues
ta otros 100, y para el largo se me
di rán en dirección 40." 300 metros, 
y levantando perpendiculares á los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el r e c t á n g u l o do las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 15 de Octubre do 1888. 

Manuel Esteban. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D. Celestino Alva rez y 
Alvarez de l a mina nombrada L a 
M ñ a , do mineral de cobre, sita en 
t é r m i n o de Rodiezmo, Ayun tamien 
to del mismo y sitio llamado las co
ladillas. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 
p ú b l i c o . 

León 17 de Octubre do 1888. 
E l Oobernador interino, 
Manuel Esteban. 

DIRECCION GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 11 de Setiembre anterior 
esta Dirección general ha seña lado 
el dia 11 del próximo mes de D i 
ciembre á l a una de la tarde, para 
la adjudicación en públ ica subasta, 
de los tramos metá l icos para el paso 
del Barbadiel de Turcia carretera de 
Rionegro á la de León ú Caboalles 
(León) por su presupuesto de c o n 
trata de 30.329 pesetas dos . c é n t i 
mos. 

L a subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras púb l icas , situada en el l o 
ca l que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose de manifiesto, 



para conocimiento del p ú b l i c o , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te 
r io y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc ia de León. 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia d é l a 
fecha, hasta el 6 de Diciembre p r ó 
x imo y en las Secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu l a , en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de !a clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse p r é v i a -
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta se rá de, 1.600 
pesetas en metá l i co ó en efectos de 
l a Deuda públ ica a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom-
paiíavsc á cada pliego e l documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 2 de Octubre de 1888.— 
E l Director general, Diego Arias de 
Miranda . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de s e g ú n 
cédu la personal n ú m e r o entera
do del anuncio publicado con fecha 
2 de Octubre ú l t imo y de las cond i 
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en púb l i ca s u 
basta de las obras de los tramos me
tál icos para el paso del Barbadiel de 
Turcia carretera de Rionegro á l a 
de León á Caboalles (León) se com
promete á tomar á su cargo l a cons
t r u c c i ó n de las misma; , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposic ión que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado pero advi r -
tiondo que será desechada toda p ro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución de las obras, asi como 
toda aquella en que so a ñ a d a a l g u 
na cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Gncota del (lia le do Octubre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS. 

REAL DECRETO 

E n el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Almer ía y 
el Juez de primera instancia de G é r -
g a l , de los cuales resulta: 

Que D . José Eamon Dbeda rema
t ó á BU favor el aprovechamiento de 
los espartos de los montes públ icos 
del pueblo de Tabernas, tomando 
posesión del arrendamiento en 4 de 
Ju l io de 1886, siendo objeto del m i s 
mo todos los terrenos comunales, 
excepto los que se determinaron en 
el acta de posesiones, como perto-
necieutes á particulares, cediendo 
Ubeda el arrendamiento á D . A n t o 
nio Montesino; cesión que fué apro
bada por el Gobernador do la pro
v inc i a de Almería en 29 de Octubre 
del expresado a ñ o : 

i Que en 22 de Jul io del mismo se 
| p r e s e u t ó en el Juzgado de Gérga l , 
¡ á nombre de D . Luis Eodriguez M a -
: g a ñ a , un interdicto de recobrar l a 
| posesión de una tierra de secano s ¡ -
' tuada en la majada de los Negros, 
: t é r m i n o de Tabernas, con una ex -
j t ens ión do siete h e c t á r e a s , de las 
i cuales una y 40 á reas e s t á n destina-
! dos á cereales, y las restantes t ie -
j nen pencas, monto bajo y atochar: 
! lindando por Levanto con propiedad 
! de Migue l l iodr iguez M a g a ñ a ; por 
; Poniente cou heredad de Vicente 
• García Guirado; por Mediodía con l a 
. Forrera y Collado do las Negras , y 

por Norte con las vertientes de las 
lomas de los espartares. E l intordic-

; to tenia por objeto recobrar l a pose-
': sion de dicha finca, en que el actor 
: v e n í a quieta y pac í f i camen te d u -
[ rante un largo periodo do a ñ o s , co-
| mo lo hab ían estado sus causaha-
' bientes, y en la que fué perturbado 
; por el hecho de haberse presentado 
| el dia 6 de Jul io Antonio Montesino 

y Juan Antonio Ubeda acompañados 
del guarda José Delgado Márquez y 
una pareja de la Quardia c i v i l en l a 
finca deque se trata, l l evándose los 
espartos que allí hab ía : 

Que recibida l a información testi
fical y convocadas las partes para 
l a ce lebrac ión d e l ju i c io verbal, 
el Gobernador do A l m e r í a , á ins 
tancia de D . J o s é Hamon Dbeda 
y D . Antonio Montesino, requir ió 
de inhibic ión a l Juzgado fundándo
se en que el interdicto propuesto 
por Rodr íguez M a g a ñ a es contrario 
á la resolución administrat iva que 
adjudicó á Ubeda el aprovechamien
to por tres años de los espartos que 
produjeran todos los terrenos comu
nales del t é r m i n o municipal de T a -
bc : en que es indispensable pro
ceder á un deslinde de los terrenos 
que Rodr íguez M a g a ñ a cree porte-
neeerle y los que corresponden al 
c o m ú n do vecinos; operac ión que es 
puramente administrativa, y en que 

es a t r ibuc ión de los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencias 
á los Juzgados y Tribunales, c u a n 
do é s t a s invaden la esfera de acc ión 
administrat iva; e l Gobernador c i t a 
ba los a r t í c u l o s 4.°, 11 y 17 del re 
glamento de 17 de Mayo de 1865; 
72, 73 y 89 de la l ey Munic ipa l ; e l 
acuerdo de l a Adminis t rac ión de 
propiedades é Impuestos, anuncian
do l a p r ác t i c a de un deslinde gene
ral de los montes de la v i l la de T a 
bernas con las propiedades par t icu
lares, que debía empezar el 10 de 
Ju l io de 1882: 

Que al evacuar D . L u i s Rodr íguez 
M a g a ñ a el traslado quo se le conf i 
rió en el incidente de competencia, 
a c o m p a ñ ó los siguientes documen
tos: primisro, un expediente do i n 
formación posesoria que fué aproba
da por auto del Juzgado munic ipa l 
de Tabernas de 9 de Diciembre de 
1876 é inscrito en el Registro en 26 
de A b r i l de 1887, y en el cua l j u s t i 
ficó Rodr íguez M a g a ñ a hallarse po
seyendo, l ibre de toda carga y g r a 
vamen, h a c í a m á s de siete años , por 
fallecimiento de su padre, l a finca 
objeto del interdicto; segundo, una 
cert if icación expedida por el A y u n 
tamiento de Tabernas, de la quo re 
sulta que á nombre de Rodr íguez M a 
g a ñ a figuran en el amillaramiento 
de la riqueza territorial dodichopue
blo sieto h e c t á r e a s de tierra do se
cano en las Negras y dos h e c t á r e a s 
de monte en el mismo sitio, expre
sándose el liquido imponible y las 
contribucioues correspondientes á 
1885.86; tercero, un testimonio ex 
pedido en 12 de Mayo de 1859 de 
una escritura, de l a que resulta que 
Ildefonso Arredondo adquir ió á cen 
so en 1768 del Concejo de Tabernas 
un trozo de secano de seis fanegas 
rotas y las qua circundan por r o m 
per en el barranco que l laman de 
las Negras pertenecientes á los P r o 
pios de dicha v i l l a : lindando al N o r 
te con propiedades de José Monte
ro; a l Poniente con el Royo de V e r -
deluche; a l Levante con l a terrera 
y collado de las Negras , y a l Medio
día con la Haza Blanca. 

Quo tramitado el incidente, e l 
Juzgadosostuvo su jur isdicc ión, ale
gando que el deslinde de los montes 
púb l icos indicado en el oficio de 
requerimiento, en nada puede afec
tar á l a finca de Rodr íguez M a g a 
ñ a , puesto que n i é s t a l inda cou 
terrenos comunales n i dentro de 
ella hay monte perteneciente a l c o 
m ú n de vecinos; y que el actor en 
el interdicto ha acreditado l a p ro 
piedad y l a posesión quieta y pac i f i 
camente eu que se halla hace m u 
cho tiempo de la finca de que se 
trata, correspondiendo á la ju r i sd ic 

c ión ordinaria el conocimiento de 
las cuestiones que se susciten res
pecto á dicha propiedad y poses ión; 
que aun en l a h ipó tes i s de que per
tenecieran a l c o m ú n de vecinos de 
l a v i l l a de Tabernas los espartos 
que produjera la finca de R o d r í g u e z 
M a g a ñ a , cosa que no se habia pro
bado, p roceder ía e l interdicto, por
que viniendo l a parte.'actora en po
ses ión do dichos espartos por m á s 
de un a ñ o y dia, l a providencia ad 
minis t ra t iva pr ivándolo de ellos, 
estaba fuera del c í rculo de las a t r i 
buciones de l a Admin i s t r ac ión ; que 
las facultades de las Corporaciones 
municipales es tán limitadas á l a 
conse rvac ión de los derechos que 
puedan tener los pueblos, c i r cuns 
cr ib iéndose á rechazar las instrusio-
nes en terrenos comunales que sean 
recientes, cons iderándose como t a 
les las que cuouten de existencia 
menos de a ñ o y dia, y sean fáciles 
de comprobar, puesto que pasado 
m á s tiempo, se reputan antiguas, y 
el invasor a d e m á s adquiere l a pose
s ión natural de las cosas, sin que los 
actos conservatorios de los A y u n t a 
mientos puedan contradecir ó al te
rar el estado posesorio; y por ú l t i 
mo, que no eran aplicables a l caso 
presente las disposiciones en que se 
fundaba el requerimiento, porque se 
refieren á montes públ icos , c o m 
prendidos en el Ca tá logo que e s t á n 
exceptuados delaventa ,y entro ellos 
no se encuentran los montes e s p á r 
tales de que se trata; el Juzgado c i 
taba los ar t ículos 72, 73 y 89 de l a 
ley Munic ipa l ; 2.° 4.° y 11 del re 
glamento de 17 de Mayo de 1865; 
76 de la Cons t i tuc ión ; 267 y 308 de 
la ley o rgán ica del Poder jud ic i a l ; 
52 y siguientes del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863; el Rea l de
creto de 11 de Jul io de 1878, y las 
Reales ó rdenes de 23 de Octubre de 
1879 y 18 de A b r i l de 1881: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con l a Comisión provincial , des is t ió 
del requerimiento, providencia que 
fué revocada por Keal orden de 10 
de A b r i l ú l t imo , á v i r tud de apela
ción interpuesta contra l a misma 
por D . José R a m ó n Ubeda y D . A n 
tonio Montesino, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus t r á m i t e s : 

Vis to el art. 72 do la ley M u n i c i -
I pal , que encomienda á la exc lus iva 

competencia do los Ayuntamientos 
l a admin is t rac ión munic ipa l , q u e 
comprendo el aprovechamiento,cui
dado y conse rvac ión de todas las 
fincas, bienes y derechos pertene
cientes a l Municipio y estableci
mientos que de él dependan: 

Visto el art. 73 de la propia l ey , 
que concedo á los Ayuntamientos l a 



admin i s t r ac ión , custodia y conser
vac ión de todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo: 

Vis to el art. 89 de la repetida ley, 
que prohibe á los Juzgados y T r i b u 
nales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes eu los 
asuntos de su competencia: 

Considerando: 
1. ° Que el interdicto incoado por 

D . L u i s R o d r í g u e z M a g a ñ a tiene 
por o'bjeto que se le reintegre en l a 
posesión de una finca de su propie
dad, en la que se supone perturbado 
por el arrendatario de los montes 
comunales de Tabernas. 

2. ° Que si bien el Ayuntamiento 
tiene atribuciones para tomar acuer
dos y dictar providencias respecto 
de los bienes y derechos de los pue
blos; y por lo tanto, acerca de los 
terrenos comunales, carece de esa 
facultad cuando se trata de fincas ó 
bienes que son de propiedad par t i 
cular . 

3. ° Que justif icada en autos por 
el actor en el interdicto, no solo l a 
posesión, sino l a propiedad de l a 
finca objeto de la contienda, es e v i 
dente que contra las disposiciones y 
acuerdos que sobre la misma hubie
r a tomado Ja Adminis t rac ión , pro
cede el recurso á que el interesado 
ha acudido. 

4. ° Que no aparece dato alguno 
que justifique que la finca, propie
dad del actor,.linda con montes p ú 
blicos; y por lo tanto, no pueden 
apreciarse la indicación de encon
trarse en estado de deslinde los 
montes del pueblo de Tabernas, 
para que las cuestiones posesorias 
que respecto de la citada finca p u 
dieran suscitarse, se atr ibuyan a l 
conocimiento exclusivo de la A d m i 
n i s t r a c i ó n : 

Conformándose con lo consulta
do por el Consejo de Estado en p l e 
no; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D . Alfonso XI I I , y como 
E e i n a Regente del l i e ino ; 

Vengo en decidir esta competen
c ia i favor de la Autor idad jud i c i a l . 

Dado en Palacio á doce de O c t u 
bre de m i l ochocientos ochenta y 
o c h o . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Minis t ros , 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
CAPÍTULO IV 

Be los hijos ilegitimos. 
Sección primera. 

Del reconocimiento do los hijos naturales. 
A r t . 129. E l hijo natural puede 

ser reconocido por el padre y l a m a 
dre conjuntamente, ó por uno solo 
de ellos. 

A r t . ISO. E n el caso de hacerse 
el reconocimiento por uno solo de 
los padres, se p r e s u m i r á que el hijo 
es natural , si el que lo reconoce te
n í a capacidad lega l para contraer 
matrimonio al tiempo de la concep
c i ó n . 

A r t . 131. E l reconocimiento de 
u n hijo natural deberá hacerse en el 
acta de nacimiento, en testamento 
ó en otro documento públ ico. 

A r t . 132. Cuando el padre ó la 
madre hiciere el reconocimiento se
paradamente, no podrá revelar e l 
nombre de la persona con quien h u 
biere tenido el ¡lijo, ni expresar n i n 
guna circunstancia por donde pueda 
ser reconocida. 

Los funcionarios públicos no a u 
tor iza rán documento alguno en que 
se falte á esto precepto. S i á pesar 
de esta prohibición lo hicieren, i n 
cu r r i r án en una multa de 125 á 500 
pesetas, y a d e m á s se t a c h a r á n de 
oficio las palabras que contengan 
aquella reve lac ión . 

A r t . 133. E l hijo mayor de edad 
no podrá ser reconocido sin su con 
sentimiento. 

Cuando el reconocimiento del me
nor de edad no tenga lugar en e l ac 
ta de nacimiento ó en testamento, 
será necesaria la aprobación j ud i c i a l 
con audiencia del Ministerio fiscal. 

E l menor podrá en todo caso i m 
pugnar el reconocimiento dentro de 
los cuatro años siguientes a l de su 
mayor edad. 

A r t . 134. E l hijo reconocido t i e 
ne derecho: 

1. ° A l levar el apellido del que 
le reconoce. 

2 . ° A recibir alimentos del mis 
mo. 

Y 3.° A percibir en su caso l a 
porc ión hereditaria que se determi
na en este Cód igo . 

A r t . 135. E l padre es tá obligado 
á reconocer a l hijo natural en los 
casos siguientes: 

1." Cuando exista escrito suyo 
indubitado en que expresamente re
conozca su paternidad. 

Y 2.° Cuando el hijo se halle en 
la posesión continua del estado de 
l i i jo natural del padre demandado, 
justificada por actos directos del 
mismo padre ó de su famil ia . 

E n los casos de violación, estupro 
ó rapto, se e s t a rá á lo dispuesto cu 
el Código penal en cuanto al reco
nocimiento de la prole. 

A r t . 136. L a madre e s t a r á o b l i 
gada á reconocer a l hijo natural: 

1.° Cuando el hijo se halle, res
pecto de l a madre, en cualquiera de 
los casos expresados en el articulo 
anterior: 

Y 2.° Cuando se pruebo c n m p l i -
damente el hecho del parto y la 
identidad del hi jo. 

A r t . 137. Las acciones para el re
conocimiento de hijos naturales, so

lo podrán ejercitarse en v ida de los i 
presuntos padres, salvo en los casos 
siguientes: 

1.° S i el padre ó la madre hubie
ren fallecido durante l a menor edad 
del hijo, en cuyo caso és t e podrá 
deducir l a acción antesde que trans
curran los primeros cuatro a ñ o s de 
su mayor edad. 

Y 2 ° S i después de la muerte 
del padre ó de la madre apareciere 
a l g ú n documento do que antes no 
se hubiese tenido noticia, en el que 
reconozcan expresamente a l hijo. 

E n este caso la acc ión deberá de
ducirse dentro de los seis meses s i 
guientes a l hal lzgo del documento. 

A r t . 138. E l reconocimiento he
cho á favor de un hijo que no r e ú 
na las condiciones del párrafo se
gundo del art. 119, ó en e l cua l se 
haya faltado á las prescripciones de 
esta sección, podrá ser impugnado 
por aquellos á quienes perj udique. 

Sección segunda. 
De los demás hijos ilegítimos. 

A r t . 139. Los hijos ilegitimos, 
en quienes no concurra la condiciou 
legal de naturales, solo t e n d r á n de
recho á ex ig i r de sus padres los a l i 
mentos necesarios. 

A r t . 140. E l derecho á los a l i 
mentos de que habla el a r t í cu lo a n 
terior, solo podrá ejercitarse: 

1. ° S i la paternidad ó materni
dad se infiere de una sentencia fir
me dictada en proceso cr iminal ó c i -
•vvl. 

2. ° S i la paternidad ó materni
dad resulta de un documento indu
bitado del padre ó de Ja madre, en 
que expresamente reconozca la fi
l iación. 

Y 3.° Respecto de la madre, 
siempre que se pruebe cumpl ida
mente el hecho del parto y la iden
tidad del hijo. 

A r t . 141. Fuera de los casos ex 
presados en los n ú m e r o s 1." y 2.° del 
articulo anterior, no se admi t i rá en 
ju ic io demanda alguna que, directa 
n i indirectamente, tenga pur objeto 
investigar la paternidad ó materni
dad de los ¡lijos i l eg í t imos en quie
nes no concurra l a condic ión l ega l 
de naturales. 

T I T U L O VI. 
Do los nlimentos entre parientes. 

A r t . 142. So entiendo por a l i 
mentos todo lo que es indispensable 
para el sustento, Jiabitacion, ves t i 
do y asistencia medica, s e g ú n l a 
posición social de la famil ia . 

Los alimentos comprenden t a m 
bién la educación é in s t rucc ión del 
alimentista cuando es menor de 
edad. 

A r t . 143. E s t á n obligados r ec i 
procamente á darse alimentos: 

1. ° Los c ó n y u g e s . 
2 . " Los ascendientes y descen

dientes l eg í t imos . 
3. ° Los padres y los hijos l e g i t i 

mados por concesión Rea l , y los 
descendientes l e g í t i m o s de és tos . 

4. ° Cuando el alimentista hubie
re cometido alguna falta por la c u a l 
legalmente le puede desheredar e l 
obligado á satisfacer los a l imen
tos. 

5. ° Los padres y los hijos i l eg í 
timos en quienes no concurra l a 
condición legal de naturales, en los 
casos determinados en el art . 140. 

6. ° L o s hermanos l e g í t i m o s , 
aunque solo sean uterinos ó consan
g u í n e o s , cuando por un defecto f ís i 
co ó mora!, ó por 'cualquiera otra 
causa que no sea imputable al a l i 
mentista, no pueda és te procurarse 
su subsistencia. 

Ar t . 144. L a rec lamac ión de a l i 
mentos, cuando proceda y sean dos 
ó más los obligados á prestarlos, se 
ha rá por el orden siguiente: 

1. ° A l c ó n y u g e . 
2. ° A los descendientes del g r a 

do m á s p r ó x i m o . 
3. ° A los ascendientes, t a m b i é n 

del grado m á s p róx imo . 
4. * A los hermanos. 
Entre los descendientes y ascen

dientes so r e g u l a r á la g radac ión por 
el orden en que sean llamados á l a 
sucesión legi t ima de la persona que 
tenga derecho á l o s alimentos. 

A r t . 145. Cuando recaiga sobre 
dos ó más personas la obl igación de 
dar alimentos, se r e p a r t i r á entre 
ellas el pago de la pens ión en cant i 
dad proporcional á su caudal respec
t ivo. 

S in embargo, en caso de urgente 
necesidad y por circunstancias es
peciales, podrá el Juez obligar á una 
sola de ellas á que los presto p r o v i 
sionalmente, sin perjuicio de su de
recho á reclamar de los demás o b l i 
gados la parte que los corresponda. 

Cuando dos ó m á s alimentistas 
reclamaren A l a vez alimentos do 
una misma persona obligada l e g a l 
mente á darlos, y és ta no tuviere 
fortuna bastante para atender á to
dos, so g u a r d a r á ol orden estableci
do en el a r t í cu lo anterior, á no ser 
que los alimentistas concurrentes 
fuesen el c ó n y u g e y un hijo sujeto 
á la patria potestad, en cuyo caso 
és te será preferido á aquel. 

A r t . 146. L a c u a n t í a do los a l i 
mentos se rá proporcionada al c a u 
dal ó medios de quien los da y á las 
necesidades de quien los recibe. 

A r t . 147. Los alimentos se re
duc i rán ó a u m e n t a r á n proporcional-
mente, s e g ú n el aumento ó d i smi 
nuc ión que sufran las necesidades 
del alimentista y la fortuna del que 
hubiere de satisfacerlos. 

A r t . 148. L a obl igación de dar 
alimentos será exigiblo desde que 
los necesitare para subsistir l a per
sona que tenga derecho á percibir
los; pero no se abonarán sino desde 
l a fecha en que se interponga l a . 
demanda. 

Se verif icará e l pago por meses 
anticipados; y , cuando fallezca e l 
alimentista, sus herederos no esta
r án obligados á devolver lo que é s -



te hubiese recibido anticipadamente 
A r t . 149. E l obligado á prestar 

alimentos t end rá la elección do sa
tisfacerlos, ó pagando la pens ión 
que se fije, ó recibiendo y manto-
niendo en su propia casa al que t ie 
ne derecho á ellos. 

A r t . 150. L a obligación do s u 
minis t rar alimentos cesa con la 
muerte del obligado, aunque los 
prestase en cumplimiento de una 
sentencia firme. 

A r t . 151. N o es renunciable n i 
transmisible á un tercero el derecho 
á l o s alimentos. Tampoco pueden 
compensarse con lo que el alimen-, 
t ista deba al que ha de prestarlos. 

Tero podrán compensarse y re
nunciarse las pensiones alimenticias 
atrasadas, y transmitirse á t i tulo 
oneroso ó gratuito el derecho á j . 
mandarlas. . v,i«§^..-:<\ 

A r t . 152. C e s a r á , . t á m ^ ? '-!? 
obl igación de dar alimentos: •. 

1. " Por muerte del alimentista;?,; 
2. " Cuando la fortuna del otói- . : 

gado á darlos se hubiere reducido: 
hasta el punto de no poder satisfa
cerlos sin desatender sus propias ne
cesidades y las de su familia. 

3. " Cuando el alimentista pueda 
ejercer un oficio, profesión ó indus
t r ia , ó haya adquirido un destino ó 
mejorado de fortuna, de suerte que 
no lo sea necescria la pens ión a l i -
mentinia para su subsistencia. 

4. ° Cuando el alimentista hubie
re cometido alguna falta por l a cua l 
legalmente le pueda desheredar e l 
obligado á satisfacer los alimentos. 

b.° Cuando .el alimentista sea 
descendiente del obligado á los a l i 
mentos, y la necesidad de aquel 
provenga de mala conducta ó de 
falta do apl icación al trabajo, m ien 
tras subsista esta causa. 

A r t . 153. Las disposiciones que 
preceden son aplicables á los d e m á s 
casos en que por este Código, por 
testamento ó por pacto se tenga de
recho á alimentos, salvo lo pactado, 
lo ordenado por e l testador ó lo d i s 
puesto por l a ley para el caso espe
c ia l de que se trate. 

(Se cont invará . ) 

OFIOTNAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Circular. 

Observando esta Delegac ión , que 
la mayor parte do los pueblos que 
han presentado instancias so l i c i 
tando la cx':cpccion do terrenos, 
con arreglo á la ley de 8 do Mayo 
ú l t i m o , no han remitido a ú n los do
cumentos, que para incoar los ex 
pedientes de su referencia determi
na el art. 5.* de la referida ley, n i 
han mandado autor ización para que 
por esta oficina de mi cargo se 
nombren los peritos que han do pa
sar á los pueblos á l a medición, c l a 

sificación y deslinde de los terrenos 
que pretenden exceptuar do la v e n 
ta, s e g ú n lo dispuesto en l a c i r c u 
lar de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado de 
19 do Julio do 1862 y el párrafo 1.° 
del art. 5.° do la Ins t rucc ión do 21 
de Junio ú l t imo ; y con el objeto do 
que los pueblos reclamantes no de
jen trascurrir e l t é r m i n o que seña la 
el párrafo 3.° de la refe^da ley de 8 
de Mayo, esta Delegación lo pone, 
en conocimiento de los referidos' 
puestos, por s i estuvieran en l a er
rónea intel igencia que por la A d m i -

: mmistracibndeimpuestos y Propie
dades se l e s ü á i i de instruir los ex-
jjediént 'cs ..lepetidos con solo h a 
ber . presentado • .las solicitudes^ de 

" i" l'fiiS^píóSíí^SM611^0 ^ " S r . enten-
^KÍóáĴ Mfdgpteffde l as , Jun-
afraietratlyas h a i de. presen -

¿ ía f ieSla referida Admin i s t r ac ión , y 
dentro del plazo marcado, todos los 
documentó 's q!Í.e4a citada ley e x i 
ge, siendo, i n i c á m e n t e da la compé-1 
tencia'de dieht/oficina l a t ramita
ción de los expedientes que se ins 
t ruyan. ' " .{i'"*'?.'.-'1' 

León 18 de Octubre..de.'l888.—El 
Delegado d o . J i a í i e n d a , Alberto Fer-
. nandezKode rosuv jo 

AYUNTAMIENTOS. 

ne el art. 33 de la i n s t r u c c i ó n de re
caudadores de 12 do Mayo ú l t i m o , 
se hace públ ico , que la r ecaudac ión 
de las contribuciones terri torial é 
industrial de este Ayuntamiento 
correspondientes al segundo trimes
tre del corriente aflo económico , 
t e n d r á lugar en este pueblo durante 
los dias 7, 8 y 9 do Noviembre p r ó 
x i m o , á cuyo fin se invi ta á los se
ñores contribuyentes, á que concur
ran con puntualidad á satisfacer sus 
cuotas respectivas, si quieren e v i 
tarse los perjuicios que causa todo 
procedimiento de apremio. 

Barjas Octubre 16 de 1888.—El 
Alcalde, J o s é de A i r a . 

D . Kestituto Ramos Uriar te , A l 
calde constitucional de esta ciudad. 

Hago saber: Que por disposición 
del Sr . Gobernador- civil-. 'de esta 
provincia me-lialló instruyendo, con 
el ca rác te r "dé 'F i sca l , e x p e d i e n t é 
justificativo para é l - i n g r e s o en l a 
Orden c i v i l de Benéficencia^del Sar
gento de la Guardia c i v i l D . Ceferi-
no Mart in López, por los humani ta
rios y excepcionales servicios pres
tados en la ex t inc ión del incéndio 
que se dec laró en la tarde del 8 de 
Febrero de 1885 en l a casa num. 16 
de l a calle de Sta. Cruz de esta c i u 
dad, salvando dicho Guardia c i v i l ' 
con su heroísmo una s e ñ o r a que se 

I hallaba en inminente peligro; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5.° del Reglamento do 30 de D i 
ciembre de 1857, so hace saber por 
medio del presente anuncio, para 
que cuantas personas quieran de
clarar en pró "-ó en contra de los 
hechos á que el expediente se c o n 
trae, puedan hacerlo en esta A l c a l 
día dentro del t é rmino de quince 
dias, á contar desde la publ icac ión 
del presente en la Gacela de Madr id . 

León 19 de Octubre de 1888.—R. 
Ramos. 

Alcaldía constilucional de 
Barjas. 

E u cumplimiento de lo que dispo-

,: A Icaldia consliiucional de 
• Villamoratiel. 

Por renuncia . del que la desem
p e ñ á b a s e , h á l l á . v a c a n t e l a plaza de 
Bené f i cénc i a ' de ' e s to distrito m u n i 
cipal con l a do tac ión anual de 100 

.pesetas, acordando e í ' A y u n t a m i e n -
io en la segton de este dia proveerla 
interinamente en D . Maximiano 
V e g a ; Médico t i tu lar de Mansil la 
de las Muías . 

Vil lamorat iel 18 de Octubre de 
1888.—El Alcalde, Juan Santamar-
t a . ^ E l Secretario, A n g e l Cueto . 

JÜZGADOS. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera ins tan
cia del partido de L a B a ñ e z a . 
Hago saber: que por D . E l i a s 

Francisco Fernandez Alonso, casa
do, Procurador del Juzgado y pro
pietario, mayor de edad, natural y 
vecino de esta v i l l a , se ha presenta
do demanda, solicitando su i n c l u 
sión en las listas electorales para 
Diputados á Córtes do este distr i to, 
como contribuyente por terr i torial , 
con cuota mayor de 25 pesetas pa 
ra el Tesoro. 

Lo que se anuncia para que ios 
que quieran oponerse lo verifiquen 
dentro del t é r m i n o de 20 dias á con
tar desde la inserción del preceden
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

L a Bañeza Octubre 15 de 1888.— 
Justiniano F . Campa .—El Secreta
rio del Juzgado, Maleo María do las 
Heras. 

D . Enrique Caña Vil lar ino, Juez de 
primera instancia do este partido 
Por el presente se ci ta á D . L o 

renzo Olarte, D . Pió de Cas tañeda , 
D . Balbino y D . José Alvaroz de 
Toledo, D. Francisco Soto Vega , 
D . Antonio Llano Alvaroz , D. F r a n 
cisco Antonio Goyanes, D . Mar t in 
Castellanos, D . Dictino Armesto, 
D. Baldomcro Copdevüa , D . A n t o 

nio Valcarce, D . Antonio Cubefo, 
D. Gerónimo y D. Francisco C u a 
drado, D . Antonio Carnicor, D . E s 
teban Rodrignez, D . Olegario S u a -
rez y D . Saturnino Vázquez, v e c i 
nos de esta v i l l a , como mayores 
contribuyentes por territorial los 
doce primeros y por industrial los 
seis ú l t imos , para que el dia 25 del 
que rige y hora de las diez de la 
m a ñ a n a comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado á pre
senciar el sorteo prevenido en el 
art. 31 de l a ley de 20 de A b r i l ú l 
timo y Real decreto de l a propia 
fecha, implantando el juicio por 
Jurados á fin de constituir la jun ta 
de partido ó distrito en la misma 
ordenada. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre 18 de 1888.—Enrique C a 
ñ a . — P o r su mandado, e l Secretario 
de gobierno, Manuel Miguelez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Arti l lería.—Q.° Depósito de Recluta
miento y Resena. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos, que siempre que dirijan 
a l g ú n oficio á este Depósi to, expre
sen al margen junto al sello, manus
crito el nombre de la provincia á 
que pertenece el pueblo; pues c o m 
prendiendo este Depósito la vasta 
demarcac ión de siete provincias, 
A v i l a , Vailadolid, Salamanca, Z a 
mora, Falencia , León y Oviedo, es 
m u y prolijo el tener que averiguar 
l a provincia del pueblo á que perte
nece, teniendo que recurr i r á los 
libros zonarios para averiguarlo y 
perd iéndose un tiempo necesario 
para el despacho do otros asuntos 
del servicio. 

Vailadolid 17 de Octubre de 1888. 
— E l Coronel , Ramón Bermejo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta de la Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi 
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
oj ampiar. 

Extracto general de la cuen
ta en los períodos ordinario 
y de ampliación O 10 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id . de l a data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los do cargo 0 05 
Idem i d . por id . de data 0 05 
Idem especial de ar t ícu los de 

cargo 0 05 
Idem i d . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

L E O S — l « t f t S . 

ImprsuU d3 la D i p u t a c i ó n provincial 


